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“Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los ciento cuarenta (140) años de fundación de la Parroquia de La Santísima Trinidad, municipio de Palmira - departamento del Valle del Cauca, y se dictan otras disposiciones” 
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EMILIO OTERO DAJUD
Secretario General

Honorable Senado de la República

Ciudad

Ref.: Proyecto de ley “Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los ciento cuarenta (140) años de fundación de la Parroquia de La Santísima Trinidad, municipio de Palmira - departamento del Valle del Cauca, y se dictan otras disposiciones.”
De conformidad con las funciones que nos competen en calidad de miembros de esta honorable Corporación, me permito proponer el presente proyecto de ley, “Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los ciento cuarenta (140) años de fundación de la Parroquia de La Santísima Trinidad, municipio de Palmira - departamento del Valle del Cauca, y se dictan otras disposiciones.”
Atentamente,

GRISELDA JANETH RESTREPO GALLEGO
Senadora de la Republica 
PROYECTO DE LEY 

Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los Ciento cuarenta años (140)  de fundación de la Parroquia de La Santísima Trinidad, municipio de Palmira - departamento del Valle del Cauca, y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. El Gobierno y el Congreso de la República se asocian a la celebración de los Ciento Cuarenta  (140) años de fundación de la Parroquia de La Santísima Trinidad, municipio de Palmira - departamento del Valle del Cauca.

Artículo 2º. Autorícese al Gobierno Nacional para incluir dentro del Presupuesto General de la Nación senda partida presupuestal, que permita la ejecución de las obras necesarias para la remodelación, reparación y conservación de la parroquia de Parroquia de La Santísima Trinidad, municipio de Palmira, en la vigencia de las leyes de Presupuesto Nacional posteriores a la promulgación de la presente ley.

Artículo 3º: El Gobierno Nacional y el Congreso de la República conmemorarán la fundación de la Parroquia de La Santísima Trinidad, mediante placa conmemorativa que será impuesta en acto solemne en la parroquia y concurrirán a la celebración de los ciento cuarenta (140) años de  su  fundación emitiendo en nota de estilo, un pergamino que contenga el texto de la presente ley.

Artículo 4º: La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

GRISELDA JANETH RESTREPO GALLEGO
Senadora de la República 

EXPOSICION DE MOTIVOS

Se busca a través del presente proyecto de ley, que el Congreso de la República rinda un sentido homenaje y conmemore los ciento cuarenta (140) años de fundación de la Parroquia de La Santísima Trinidad, municipio de Palmira, la cual, a través de los años ha sido eje de congregación religiosa y cultural de devotos de esta ciudad y de los diferentes municipios del Valle del Cauca, convirtiéndose en un símbolo de la fe católica para toda la comunidad que ha ido progresando de la mano de esta emblemática estructura arquitectónica 

Palmira es considerada la capital agrícola de Colombia y segunda ciudad del departamento del Valle del Cauca, fundada en 1680, ha experimentado durante los últimos años un acelerado crecimiento urbanístico e industrial; sin embargo, ha sido su marcada tradición religiosa y cultural, la que ha permitido que el auge industrial y comercial del que ha gozado, se armonice en torno a la sociedad palmireña.  
 En tal escenario, es importante para la nación reconocer la importancia que los centros religiosos y culturales han tenido a lo largo de la historia, para que las comunidades no solo conserven sus tradiciones, sino que en torno a ellas se desarrollen como sociedades con fuertes valores éticos y morales,   trabajadoras y con un sentido de progreso, que permitan su proyección a nivel nacional e internacional, y de contera el crecimiento del país.   
Así las cosas, tenemos que en el año de 1870 se construyó una Capilla en honor a la Santísima Trinidad, que dependía de la única parroquia de Palmira la Parroquia de Ntra. Sra. del Rosario del Palmar perteneciente a la Arquidiócesis de Popayán.

En 1899 fue erigida como Parroquia de la Santísima Trinidad, cuya jurisdicción abarcaba la mitad del casco urbano hasta la cordillera. Se constituyó en una Parroquia de mucho sentido histórico para los Palmiranos y de tradición religiosa para todos los campesinos que periódicamente bajaban al templo.

El Padre Rafael Aguilera, pensando en la construcción de un nuevo templo inició la construcción de la Torre estilo Mudéjar y dotó la torre de campanas y del reloj que era punto de referencia para todos los habitantes. 

La historia consigna, la mayor antigüedad de la Torre (hacia 1890) de 40 metros en 6 cuerpos de arte Mudéjar y que se vio afectada, por el sismo del año  2004. La torre independientemente del templo era punto de referencia, sitio emblemático para todos y lugar que atraía las miradas  de los transeúntes por su reloj y sus campanas. 

La parroquia de la Trinidad figura como la segunda Parroquia más importante de la ciudad de Palmira, que goza del afecto de todos los Palmiranos. Tanto de las familias de gran ancestro  como también de los campesinos y de los afrocolombianos corteros de caña, que allí se congregaban para las celebraciones, fiestas patronales y Procesiones de Semana santa  

En razón a lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta la importancia que la Parroquia de Santísima Trinidad tiene para todo el Valle del Cauca y sus habitantes, como centro religioso y cultural de la segunda ciudad del departamento, es que se hace necesario homenajearla y conmemorar sus ciento cuarenta (140) años de fundación.

Cordialmente,

GRISELDA JANETH RESTREPO GALLEGO
Senadora de la Republica 
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